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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
 
Armenia, Quindío, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020)  
 
 

Se ordena requerir a la demandante Miliyuense Torres Grajales, identificada con 

cedula de ciudadanía número 1.094.928.984 de Armenia, Quindío y su apoderado 

en este proceso doctor Gerardo Antonio Henao Carmona, para que procuren la 

notificación del auto admisorio de la demanda a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el art 291 del Código General del Proceso, tal y, como se ordenó 

en la audiencia del 4 de marzo pasado, toda vez que el término concedido para tal 

efecto se encuentra vencido. 

 

Así mismo, para que suministren al despacho dentro del término de ejecutoria, las 

direcciones de correos electrónicos actualizados, números de teléfono móvil, 

dirección física, así como la de sus representantes, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, a fin de dar cumplimiento al Decreto 806 del 

4 de junio de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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